
 

COMUNICADO 

C Nº 006-2024-UP/DAF 

 

La Universidad Pedagógica, a través del Área de Ingresos Caja y Valores de la Dirección 

Administrativa Financiera, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 38 y 43 del 

Reglamento General de Estudios de Postgrado, aprobado mediante Resolución Ministerial 

Nº 0839/2016, COMUNICA a todas las y los participantes de los programas de Maestría, 

Especialidad, Diplomado y Doctorado que deberán regularizar el pago de sus cuotas 

pendientes hasta el día 4 de octubre de 2024, de manera impostergable. 

Asimismo, informamos nuevamente que la Universidad ha implementado una actualización 

en su sistema académico, incorporando el módulo de registro de boletas de depósito 

bancario. A partir de ahora, cada participante está en la obligación de registrar su 

boleta de depósito bancario en dicho módulo una vez realizado el pago. Instamos a todas 

y todos los participantes a realizar un seguimiento permanente de sus boletas de depósito 

bancario en la plataforma. En caso de encontrarse en situación de morosidad, deberán 

volver a registrar su boleta e imprimir la constancia de registro, ya que el 

incumplimiento afectará el acceso a los recursos educativos y la continuidad de sus 

estudios. 

Recordamos que, según lo dispuesto en el reglamento, los participantes que no cumplan 

con el pago y el registro de sus boletas de depósito bancario hasta la fecha mencionada 

serán suspendidos temporalmente de las plataformas de formación académica a partir del 

día sábado 5 de octubre de 2024. 

Agradecemos su comprensión y colaboración. 

 

Sucre, septiembre 2024 

 

 


